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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00515 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar copia completa del escrito de demanda. Nótese que, por 
ejemplo, el folio 1 se encuentra cortado en su parte final. 

 
- Ajustar las pretensiones 2, 3 y 4 indicando el período al que 

corresponden los servicios públicos allí solicitados.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 27 de abril de 2022 
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Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a7c4f75dac8dc2111b8523eb0819e9e3ec4e90e07c11a8d8caf17f8396f3e08

Documento generado en 26/04/2022 08:34:05 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


